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FRãSIDENCIA DË LÀ ruNJ¡iJCA RNC€10367,16 wwwmry.Éob-do

¡'Año da la lnnovación y la Competitivided,'
"Avanzamos p¡re t¡"

l5 de abril de 201 9 0028 96

Dr. Jorge Radhamés Zarrillt Ozuna.
Director Ëjecutivo del Instituto de Estabilización de precios (lNEspRE)
Su Despacho.

Distinguido Dr. Zorrilla:

Le remitimos l¡ Resoluclón Núm.003-2019, que aprueba el Manual de Organización y
Funciones del lnstituto de Establlización de Precios (INESPRE) y que ha sido refiendada por
este 14inisterio de Adminisración Pública (MAp).

Valoramos los esfuerzos que los técnicos de ambas instiruciones han yenido realizando para
el logro de los objetivos instltuclonales ¡r por consiguienre, del Esado que represenramos.

sin rnás por el momento, eprovechamos la oponunidad para sarudarre,

Atentamente,

Yentura Camejo
nistro de Adrninisrac!ón Púb
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HmesprË

ßAño de l¡ tnnovaclén y le Çompetittvldad'.

RESOLUflÓN Nor.003^ryL9, que onrueba el Manual de organización y Fur"rcionee delln¡tftuûo De E¡hbllizeción Do Þrcclo¡ (lnerþre).

CONSIDERANÐQ; Que la estruclura organizative y de cargos de tnstituro de
E¡t¡blllzación de P¡cclo¡ (lnapre), debe estar orientada en frinción de la misión,
vi¡ión, objet'ivos y eetratogiae inetitucionalee, tomando en cuenta lae modernas
corrientes de gestión.

CONSIDURÁNDOi Que la ley Núm- 41'08 de Función Pubìica, del 16 de enero de
2008, que crea la fiécretaría de Eetådo de Administración Pública, hoy Ministerio de
Adminiahación Pública, en su artículo I, numeral 6, faculta al Minisærio de
Adminisftación Pública a dirigir los dietintog procesos de geatión d.el recureo humano
al een¡icio de la Administración pública cennù y Descentralizada.

CONSIDERANÐO: Que la función principal del In¡tituto Þe Ëstabitizacién De prucio*
(lnelpre) es contribuir a facilitar y rcgular la comercialización agropecuaria. garantizarido lBren¡abili ianos producrores, rnejorando ta capacidad decompra de aquellos de rnenor nlvel de ingresos:promovi menþrio.

CONSIDERAIÍD0: Que del ln¡tituto de E¡tabiliz¡ción de precio¡ (lnespre) debe
cont'ar con loe instrurnentoe adminis$rativos y jurisdiccionales qu, l* permitan
deearrollar con eficiencia las funciones para las .uatäs ha sido creado.

CONSIÐÐRANÐO: Que La I*y 4l-08, que crea el Minisrerio de Adminietración
Pública, establec"e en 8u srtículo 8, numerai 12, que é¡ta es la inetitución ancargada deevaluar y proponer las reformas de las eetructuras orgánica y funcional de laación revisar y aprobar los manualee äe procedirniento yzació que eleven para su consideración ros órganos y

de la lica"

CONSmERANDO: Que eegún lo eetablece la læy No.526 del I I dc diciembre det af,o 1969,
sobre funciones gensralee, eo facultad de ésto.

lnsthuto de EstabÍlir¡ción de Precios (lnespre)
- INESPRE -

Ð

Av 2v de n:elrcrç, praza de ra gandera, 5anto Dorningo, D. N^, RrpútrfÌca Donrínic;rn¿.
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vrsros: f,mespræ
. Lel Núm. 247'12 del 19 de noviembre de 1996, que establece loe niveles

jerárquicoa para trae Eatructurss Organizaùivae de lae Inetituciones del Sector
Público,

Ðecreto Núm" 6€8'05 det 12 de diciembre de 2a06, que declara de inærés
nacional la profesionalización de la funciôn pública, y encarga a al Ministerio de
Administración Púb[cå, el diseño de estructuras homogéneas que sirvan de
integración y coordinaciôn tranevereales en las ¿íreas responeables de lae
funcionee juríöco-legales, administrativo-ñnancieras, recursos humanos,
informacién y eatadíeticaa, planificcción, coordinación y ejecución de proyectoa
de cooperaciôn internacional y tecnologías de la información y comunicÀciôn.

i,ey Núm" 340'06 del 18 de agosÞo de 2006, eobre Compras y Contratacionee de
Bienee, Senricios, Obraa y Conceeionee.

Iæy Núm. 423-06 del 17 de noviembre de 2006, sobre el presupu€sro para el
Sector Público.

\ ,A--.'- '

La R¡eolución Núm. ?8-06, del 23 de noviembre del 2006, que aprueba el
Ine-tructivo para el A¡áösíe y Diaeño de Estructurae Organizativae en el Secto¡
Público.

Læy Núm. 498'06 del 28 de diciembre de 2000, que esrablece el Sietema
Nacional de Planificasión e Inversión pública"

I"æy Núm, 5-07 dei I de enem de 200?, que crea el sistema Inægrado de
Adminietración Financiera del Estado.

Iæy Núm. 41-08 de Función Pública del 16 de enero do 200g, que crca la
Secretaria de Est¿do de Adminietración públìca.

La Constitución Política de la Repüblica Dominicana, aprobada el 26 de enero
dei año 2010"
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ßmespre
IHSTITUTO DË ESTAS¡LIZACIÓN DE PRECIOS (INËSPRE)

Ðn ejercÍcio de eus atribuci,ones regaleo, dista la aiguienþ:

RESOLUCIÓN:

ARTfcI['o l; se aprueba el Manual d.e organiaación y Funciones dei lnstiã¡to DeE¡t¡bllización De Prsclo¡ (lnesprc), anêxo u l" presenL Reeolución, detallando lae
funciones de todae las áÌ€as organizativas quo conforman la eetructura organizativa

de lnstituto de E¡tablllzaciôn de Precios (lnespr.e), aprobada por La Reeolución Núm.Resolución 001'20ls..de fecha ll de julio.d" iota,'quá'"jrueba la'*e¡",-,c¿uiu-o"gu.,i^riualn¡dtuto de Esabitización de precioe (lnesprei

ARrffiJr'o 2: !.ae creacionea, modiûcaciones o eupreeioner y actualizaciones de lasfunciones de áreae organizativas ln¡tituto De Eråbii¡r".ión oe rÃão, 
-llnespre),

deberán ser notificadae al Ministerio de Administración púl¡lica (M.Ap), para fines deaprobación.

¡nrfcu'o 3: S€ instruye al Departamento de Pìanificación y Desarrollo del tnsd..¡roDo E¡tabiliz¡clón De Prscioi (lnesprc) para qr."- f"o.u"uu la implementación,
evaluación y actualización posterior del Manual de Organización y Funciones.

DADA: En la ciudad de Santo Domingo,
ica Dominicena, alos nueve (9) días, del mes

A hada por:

Gral. r. forge Radh¡mé¡ Zorrllla Ozun¡Director Ej del stituto de E¡t¡bilizaciôn de Precio¡ (lNESpRË) ..., -,--.-,''

Rehendade por el Jrlinisrerio de Administración púbrica (l.tAp)

ßamón Ventura Camejo
Ministro de Administración Pública (

eno dos mil diecinueve (20 e)
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